
CONSTANCIA:  A  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente
proceso con la solicitud de oficiar a COOSALUD EPS.  Vacancia
Judicial (Semana Santa), 09 al 17 de abril de 2022.
Sírvase Proveer. Jamundí-Valle, abril 08 de 2022.

La secretaria,

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí-Valle, abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 906

Radicado Nº 763644089003 2019-00592-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVOS UNIDOS - COOPUNIDOS
DEMANDADOS: JOHANNA ANDREA NARVAEZ, JOSE HENRY CORREA
OCHOA Y DANIEL NARVAEZ DELGADO

Que dentro del presente proceso e l  apoderado Dr.
RIGOBERTO SALAZAR SOTO solicita al despacho se oficie a la
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD
S.A. S.O.S., con el fin de que brinde información del demandado
DANIEL NARVAEZ DELGADO.

Con relación a lo anterior, es oportuno mencionar lo dispuesto
en el parágrafo segundo del artículo 173 del Código General del
Proceso,  que  reza: “...El  juez  se abstendrá  de  ordenar  la
práctica  de  las  pruebas  que  directamente  o  por medio  de
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo
que deberá acreditarse sumariamente”.

De  igual  manera  el  numeral  10º  del  artículo  78  del  mismo
Código,  enuncia:  “…10.  Abstenerse  de  solicitarle  al  juez  la
consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio
del derecho de petición hubiere podido conseguir.”

Teniendo en cuenta lo enunciado, se informa apoderado de la
parte actora, debe solicitar dicha información directamente ante
la Entidad mencionada, tal como lo dispone la norma descrita.

Una  vez acreditado  el  envió  de  la  petición,  y  allegado
pronunciamiento de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO
OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., se procederá a decidir acerca
de la solicitud de emplazamiento del demandado,

En mérito de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE

UNICO: NEGAR lo solicitado por el apoderado  de  la  parte
demandante, por lo mencionado anteriormente.

NOTIFIQUESE 

La Juez,

JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDI 

En  estado  No.  065 de  hoy  notifique  el  auto
anterior. 

Jamundí, 26 de abril de 2022

La secretaria,

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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